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DECRETO D,P.B.. SE DE GOBIERNO . AÑO 2022 - N"
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SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 C H¡n ?!r2

VISTO:

El Documento DE-0518-01782225-5 (Nl), ¡a

CONSIDERANDO:

Que en la acluación de refercncia la agente Marta Graciela IBARRA (Código N' 5526), D.N'|.

N" 14.506.794, presenta su renuncia para acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria.

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente revista en esta Administración en

calidad de Personal Permanente, con Funciones de Jefa de Departamento Certificaciones, Categoria

21, Agrupamiento l- Administrativo, dependiente de la Dirección Administrativa del Tribunal de Faltas.

Que dicha repartición manifiesta en su infurme técnico que a la fecha de baja, a la agente no

se le adeudarán dlas de licencia yio compensatorios.

Que conforme a la notificación realizada por la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Director de Adminisfación, la agente se encuentra en mnd'rciones de

obtener el beneficio previsional gestionado, debiendo cesar en toda actividad en relación de

dependencia según lo normado por los arb. 77o inc. a) y 840 de la Ordenanza No 6.166, quedando

sujeto el acuerdo del beneficio a las disposiciones de la Ley vigente al cese'

Que ha tomado interr¡ención la Dirección Elecutiva de Función Pública ratificando lo actuado

-por la Dirección de Personal, y aonseja el dictado del acto administrati\o corespondiente,

aceptando la renuncia de la agente a fin de acogerse al beneficio previsional de Jubilación Odinaria.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
DECRETA:

Art. 10:

Art.2o:

Aéptese, al día 30 de junio de 2022, la renuncia al cargo de h agente Maña Graciela

IBARRA (Código No 5526), D.N.l. No 14.506.794, Personal Permanente, con Funciones de

Jefa de Departamento Cerliñcac¡ones, Categoría 21, Agrupamiento l' Adminifimtivo'

dependiente de la DirecciÓn Administativa del Tribunal de Faltas, a fin de acogense al

beneficio previsional de JubilaciÓn Ordinaria.

Por Dirección de Pemonal notiflquese a la agente de lo dispuesto en el presente'
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Art. 30:

&..f:
Art.50:

Remitase a través de la Dirección de Personal, cop¡a del presente Decreto a la Cda

Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe.

Refréndese por el Secretario dE Gobiemo.

Comuníquese, publlquese y dése al R.M.
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